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C O N T E N I D O

CONCEJO COMUNAL INDÍGENA DE SAN FRANCISCO,
MUNICIPIO DE PERIBÁN, MICHOACÁN

FE DE ERRATAS

En relación al Periódico Oficial No. 31, Sección Séptima, de fecha 29 de septiembre del año
2022, Tomo CLXXXI, en el que se publicó el Acta Constitutiva del Concejo Comunal
Indígena de San Francisco Peribán, Michoacán.

Página 5

D I  C E:

DÉCIMA SEGUNDA: DURACIÓN.-  Los CONCEJALES que conforman el CONCEJO
COMUNAL, durarán 3 TRES AÑOS en sus funciones. Este primer CONCEJO
COMUNAL entrará en sus funciones desde el momento en que reciban el presupuesto o
recurso económico que les sea asignado, quienes concluirán sus funciones hasta el día 31
treinta y uno de diciembre del año 2024 dos mil veinticuatro. Los CONCEJOS
COMUNALES electos subsecuentemente, serán electos por la Asamblea General de la
Comunidad, los cuales entrarán en funciones el día 1° primero de enero de cada 3 tres años
y concluirán el día 31 treinta y uno del mes de diciembre de cada 3 tres años. A partir de este
primer CONCEJO, deberán ser elegidos el tercer domingo del mes de septiembre
correspondiente, para que se puedan hacer los trabajos de las comisiones de entrega recepción
que terminarán e iniciarán su periodo constitucional.

DEBE DECIR:

DÉCIMA SEGUNDA: DURACIÓN.-  Los CONCEJALES que conforman el CONCEJO
COMUNAL, durarán 3 TRES AÑOS en sus funciones. Este primer CONCEJO
COMUNAL entró en sus funciones desde el 20 veinte de julio del año 2022 dos mil
veintidós.  Quienes concluirán sus funciones hasta el día 31 treinta y uno de diciembre del
año 2025 dos mil veinticinco. Los CONCEJOS COMUNALES electos subsecuentemente,
serán electos por la Asamblea General de la Comunidad, los cuales entrarán en funciones el
día 1° primero de enero de cada 3 tres años y concluirán el día 31 treinta y uno del mes de
diciembre de cada 3 tres años. A partir de este primer CONCEJO, deberán ser elegidos el
tercer domingo del mes de septiembre correspondiente, para que se puedan hacer los
trabajos de las comisiones de entrega recepción que terminarán e iniciarán su periodo
constitucional.

De conformidad con los artículos 10 fracción I y 11 de la Ley del Periódico Oficial del
Estado de Michoacán de Ocampo.

ATENTAMENTE.- CONCEJO COMUNAL INDÍGENA DE SAN FRANCISCO
PERIBÁN, MICHOACÁN.- JOSE ANTONIO AYALA URBINA.- JOSE ARTURO
CENTENO ALVAREZ.- TEODORA CENTENO ALVAREZ.- VICTOR AYALA
MEDINA.- MA. SERAFIN AGUILAR.- EMA AYALA DE LA LUZ.- FRANCISCA
ALEJANDRA ALVARADO RUBIO.- RAFAEL FABIAN. (Firmados).
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COPIA SIN VALOR LEGAL

"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"


